
 
 
 
 

AYUNTAMIENTO DE ALMUÑECAR 
GRANADA 

Plaza de la Constitución, 1- C.P. 18690 
Tlf.: (958) 838601 

Contratacion@almunecar.es  
              Contratación y Compras 
 
                                                                                                          

    EXPTE. 7/2023                                                                               
(GEST. 5561/2022)                                                                                                            

         

RESOLUCIÓN  

 
ASUNTO.- Expediente 7/2023 Gestiona 5561/2022, incoado para la contratación del 
Servicio de vigilancia, salvamento, socorrismo y primeros auxilios durante las 
temporadas de playa 2023 y 2024. 
 
 
PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN A  LIROL S.A.L. - A18097691 
 
ANTECEDENTES.- Por el Servicio de Contratación se ha realizado el Pliego de Cláusulas 
Administrativas y por los Servicios Técnicos Municipales el Pliego de Prescripciones 
Técnicas. 
 
Primero.- Es objeto del presente contrato el Servicio de  vigilancia, salvamento, socorrismo y 
primeros auxilios durante las temporadas de playa 2023 y 2024 en las siguientes playas de 
Almuñécar: Playa de San Cristóbal, Playa de La Herradura, Playa de Velilla, Playa de Puerta 
del Mar y Playa de Marina del Este. 
 
Segundo.- De acuerdo con el Reglamento (CE) N. 451/2008 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 23 de abril de 2008 por el que se establece una nueva clasificación estadística de 
productos por actividades (CPA), relativa al objeto del contrato es la siguiente: 
 
Codificación Código CPV 92332000-7 Servicios de playas 

63725000-7 Servicios de salvamento y puesta a flote 

Tercero: Presupuesto de licitación, valor estimado del contrato y anualidades. 
PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (dos anualidades) 
El presupuesto base de licitación que opera como límite máximo de gasto que en virtud del 
contrato puede comprometer el órgano de contratación competente en cada caso de esta 
Entidad Local, incluido el impuesto sobre el Valor añadido, que se indica como partida 
independiente, conforme a lo señalado en el artículo 100.1 de la LCSP 2017, asciende a la 
cantidad de 578.682,00€  (Dos anualidades), e incluye los costes directos e indirectos y otros 
eventuales gastos precisos para su ejecución. El precio del contrato desglosado se detalla en la 
memoria justificativa del expediente que se encuentra dentro del PPT.  
Presupuesto licitación IVA excluido Tipo de IVA aplicable  

Exento de IVA   
Presupuesto licitación IVA 
incluido 
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 21% 
                  

                              46.744,49 €                    
Exento de IVA  

46.744,49 € 
439.617,78 € 92.319,73  € 531.937,51 € 
486.362,27 €  92.319,73  € 578.682.00 € 

Aplicación presupuestaria 17200-22798 Trabajos Empresas Vigilancia de Playas 
SISTEMA DE DETERMINACIÓN DEL PRECIO:  Tanto alzado 

 
VALOR ESTIMADO: El valor estimado del contrato calculado en la forma determinada en el 
artículo 101 de la LCSP, asciende a la cuantía límite de 972.724,54 euros, teniendo en cuenta la 
duración del contrato incluidas las posibles prórrogas. 
SUJETO A REGULACIÓN 
ARMONIZADA 

 SI 

Presupuesto Base de licitación IVA excluido 486.362,27 €  
Prórrogas IVA excluido 486.362,27 €  
TOTAL VALOR ESTIMADO  972.724,54 € 

 
RÉGIMEN DE FINANCIACIÓN 
AYTO. ALMUNECAR   

100 %   
ANUALIDADES 
  

EJERCICIO 
IMPORTE  

IVA EXCLUIDO 

TIPO IVA 
21% 

Exento de IVA   

TOTAL  
IVA INCLUIDO 

2023 219.808,89  € 
23.372,24 € 

              

46.159,87 € 
Exento IVA 

 

265.968,76 € 
23.372,24 € 

289.341,00 €  
2024 219.808,89  € 

23.372,24 € 
              

46.159,87 € 
Exento IVA 

 

265.968,76 € 
23.372,24 € 

289.341,00 €  

2025 219.808,89  € 
23.372,24 € 

              

46.159,87 € 
Exento IVA 

 

265.968,76 € 
23.372,24 € 

289.341,00 €  

2026 219.808,89  € 
23.372,24 € 

              

46.159,87 € 
Exento IVA 

 

265.968,76 € 
23.372,24 € 

289.341,00 €  
TOTAL 972.724,54 € 184.639,48 € 

Exento IVA 
1.157.364,00 € 

 
Cuarto.- La duración del contrato será de DOS AÑOS, con posibilidad de prórroga por igual 
período. 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
JF

TA
Q

2L
N

K4
9Q

4G
4J

JE
Q

SX
EQ

C
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

lm
un

ec
ar

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
 d

e 
20

 



 
 
 
 

AYUNTAMIENTO DE ALMUÑECAR 
GRANADA 

Plaza de la Constitución, 1- C.P. 18690 
Tlf.: (958) 838601 

Contratacion@almunecar.es  
              Contratación y Compras 
 
 
PLAZO DE DURACIÓN 
Duración del contrato: DOS AÑOS 
Prórroga:   SI Duración de la prórroga: DOS AÑOS Plazo de preaviso: 

 DOS MESES 

 

Quinto.- Se celebra Mesa de Contratación con fechas 30 de mayo de 2023, donde se informa 
a los miembros de la misma que las ofertas presentadas, en tiempo y forma, son las siguientes:  
 
 

Nombre de la 
empresa 

N.º de 
identificación 

Fecha y hora 
de 

presentación 
de la oferta 

Dirección Autoriza el envío 
de 

comunicaciones 
electrónicas 

E-mail de contacto 

COOPERACION 2005 
S.L. B04349270 

24-05-2023 
10:09 

No aporta Si info@cooperacion2005.es 

CRUZ ROJA 
ESPAÑOLA EN 

GRANADA 
Q2866001G 

23-05-2023 
10:16 

No aporta Si jose.tortosa@cruzroja.es 

FORGESER 
SERVICIOS DEL SUR 

S.L 
B21564208 

24-05-2023 
07:45 

No aporta Si info@forgeser.com 

LIROL S.A.L. A18097691 
24-05-2023 

09:04 No aporta Si sergioliranzof@gmail.com 

SERVICIAL SUR SL B04622601 
23-05-2023 

18:15 
No aporta Si jferdezescobar@gmail.com 

 
 
Y se da cuenta que a la vista de la documentación administrativa aportada, la calificación de 
la misma resulta:  
  
CIF: COOPERACION 2005 S.L. - B04349270 -------------------------------------Admitida 
CIF: CRUZ ROJA ESPAÑOLA EN GRANADA - Q2866001G ------------------Admitida 
CIF: FORGESER SERVICIOS DEL SUR S.L - B21564208 ----------------------Admitida 
CIF: LIROL S.A.L. - A18097691 -----------------------------------------------------Admitida 
CIF: SERVICIAL SUR S.L. - B04622601 -------------------------------------------Admitida 
 
 
Una vez calificada la documentación administrativa, se procede al descifrado y apertura del 
sobre/archivo electrónico C “Oferta Económica”, de criterios de valoración objetivos de las 
licitadoras admitidas, siendo las ofertas recibidas las siguientes: 
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Se suspende la sesión de la Mesa de Contratación, y se remiten las ofertas a los Servicios 
Técnicos Municipales para que informen y valoren sobre las mismas, dando lectura del 
informe a partir de las 13:30 horas, cuando se reanude la sesión de la Mesa para la propuesta 
de adjudicación de este contrato, si procede.   
 
 
Siendo las 13:31 horas, se reanuda la sesión de la Mesa de Contratación, y se procede a la 
lectura del Informe Técnico de valoración de ofertas emitido por la Técnico de Recursos 
Humanos de este ayuntamiento, el cual se transcribe a continuación: 
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Sexto.- A la vista del Informe Técnico de Valoración emitido, y la sesión de la mesa de 
contratación de 30 de mayo de 2023, con los votos a favor de los miembros de la misma, 
la Mesa acuerda proponer al Órgano de Contratación la adjudicación del contrato de 
Servicio de vigilancia, salvamento, socorrismo y primeros auxilios durante las 
temporadas de playa 2023 y 2024, en Almuñécar, Expediente 7/2023 (Gestiona 
5561/2022) a LIROL S.A.L. - A18097691, al ser la mejor oferta presentada y admitida, y 
reunir las condiciones fijadas en los pliegos conforme a las siguientes especificadas: 
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Vista propuesta de la Mesa de Contratación celebrada el 30 de mayo de 2023 y cumplido 
el trámite de aportación de documentación y garantía definitiva  (5% del importe de 
adjudicación IVA excluido) por importe de VEINTE MIL SETECIENTOS NOVENTA 
Y OCHO EUROS CON NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS DE EURO (20.798,95 €), 
encontrándose la empresa al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, una vez aplicados los criterios de valoración recogidos en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas, así como fiscalización del 
Expediente por la Interventora Municipal, esta Alcaldía: 
 

 

RESUELVE 

Primero.- Adjudicar a la empresa LIROL S.A.L. - A18097691, el contrato de Servicio de 
vigilancia, salvamento, socorrismo y primeros auxilios durante las temporadas de playa 
2023 y 2024, en Almuñécar, EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 7/2023, 
EXPEDIENTE GESTIONA 5561/2022, al ser la mejor oferta presentada y admitida, y 
reunir las condiciones fijadas en los pliegos conforme a las siguientes especificadas: 
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Segundo.- La duración del contrato será de DOS AÑOS, con posibilidad de prórroga por 
igual periodo. 

Tercero.- Disponer la publicación del presente acuerdo en el perfil del contratante durante, 
como mínimo, quince días hábiles y plataforma de contratación del sector público estatal. 

Cuarto.- Comunicar al adjudicatario que, una vez remitida la notificación del acuerdo de 
adjudicación y transcurrido el plazo de quince días hábiles sin que se haya interpuesto recurso 
especial en materia de contratación, tendrá que formalizar contrato administrativo en un 
plazo no superior a cinco días transcurrido el plazo anterior. Una vez transcurridos los 
quince días hábiles desde que se remita la notificación de la adjudicación, los servicios 
dependientes del órgano de contratación enviarán el documento contractual a través de 
medios electrónicos para firma electrónica del mismo. 

En caso de no proceder según lo formulado en el apartado cuarto, o en caso de que existan 
deudas con esta Administración, el órgano de contratación podrá resolver la adjudicación. 
Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato dentro 
del plazo indicado se le exigirá el 3 por ciento del presupuesto base de licitación, IVA 
excluido, en concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer lugar contra la garantía 
definitiva si se hubiese constituido. 

Quinto.- Será responsable del Contrato, el redactor del pliego de prescripciones técnicas o en 
quien este delegue, salvo que el órgano de contratación, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 62 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, nombre otro Responsable del 
Contrato distinto. 

“Con independencia de la unidad encargada del seguimiento y ejecución ordinaria del 
contrato que figure en los pliegos, los órganos de contratación deberán designar un 
responsable del contrato al que corresponderá supervisar su ejecución y adoptar las 
decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta realización 
de la prestación pactada, dentro del ámbito de facultades que aquellos le atribuyan. El 
responsable del contrato podrá ser una persona física o jurídica, vinculada a la entidad 
contratante o ajena a él”. 

Dar traslado del presente acuerdo a la empresa adjudicataria y al resto de licitadores (vía 
Plataforma de Contratación del Sector Público), así como a los servicios técnicos y 
económicos municipales del Ayuntamiento de Almuñécar. 

 
 

En Almuñécar, a 19 de junio de 2023. 
El Alcalde, 

Fdo. Al margen digitalmente, 
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